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CONTRA LOS SACRAMENTOS DE LA IGLESIA, 
ESPECIALMENTE EL MATRIMONIO. 

n ' (' .. ,. 
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•*E)JOS dicho y tenemos necesidad de repetirlo , qu~ 
la casta clerical no tiene una exis:e~ci~ legít1· 
ma ni otros derechos que los que a s1 nusma se 

ha concedido, y por consiguiente, _falta con _desver
Uenza cuando afirma que la multitud de zanganos 

g la forman son representantes de Dios y sucesores. 
que . . ó i 11 
de los apóstoles, así como que J estís instituy ,os a-
mados sacramentos. 

No hay una sóla constanci~ en el Nuevo Teslamcn· 
to de que Jesús se ocupara de ense!l~r tantas sandeces 

6 de que con su ejemplo hubiera intentado qu~ sui; 
discípulos las llevasen á la práctica. ¿ P~ede decirno~ 
esa falange de impostores á quién bautizó y confirmo 
después? ¿Puede citamos alguno á quien haya co~l~
sado? ·Tiene noticia de algunos esposos cuya umon 
baya b~ndecido? ¿Puede decirse, sin afrenta de l_a ver
dad de la razón y del buen sentido, que Jesós hizo co
mulgar á sus disc!pulos cofl su mismo cuc rpo y ~an
gre? ¿Nos puede sellalar dónde consta que el ~nsto 
puso á alguno el llamado Santo Oleo? ¿Puede decirnos, 

fin cuándo cómo y de qué manera confirió órdenes 
en . ' 'e ~ sacerdotales á sus disdputos ó á otra personar, on e: 
samos, por último, que ni en el Nuevo Testamento m 
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en la patrística hemos podido encontrar quién en el 
apostolado fué el papa y quiénes los cardenales, arzo
bispos, obispos, canónigos, curas, presbíteros ó ton
surados, aunque sí estamos informados de que Judas, 
el traidor, era diácono, salvo si dando tormento á al
gunos versículos, como lo hizo San Agustín, para pro• 
bar la creación de los ángeles, podrán los expositores 
probar la legítima procedencia de esa clilatada gerar
quía eclesiástica . 

Hemos dicho que Jesús no es Dios y hasta hoy na
die nos ha probado lo contrario, y sin embargo, á la 
Yez que el secretario del Ayuntamiento de ?,fazatlán, 
haciendo coro á El Partido Católico, afirma que Dios 
instituyó el matrimonio desde el momento en que creó 
á Adán y á Eva, la iglesia docente ense!la que fué ins
tituido por Jesús, y en este caso, si es verdad lo pri
mero, ner.esariamente es mentira lo segundo. 
'Pero vamos á cuentas, que bien merece el matrimo

nio ocuparse de él, de su origen y de sus impedimen
tos, hoy que la canalla grita que los que sólo se han 
casado civilmente viven en mancebía. 

El derecho canónico al hablar del matrimonio co
mienza por la definición que de él dió el emperador 
Justiniano. en su ixstit. de pati-.potest. 3,r, cuando debió 
comenzar por el hecho de su institución. Otros varios 
autores afirman que, aunque después de la conversión 
de Constantino, el gobierno casi en su totalidad había 
caído en manos de los obispos, el matrimonio había 
continuado siendo un contrato meramente civil. 

No falta quien asegure que el papa Sotero fué quien 
primero ordenó, el año de 162, que el matrimonio fue
ra bendecido por un sacerdote, pues de otro modo no 
seria legitimo; pero suponiendo que e~to hubiera sido 
así, el hecho no viene á probar otra cosa que la desen
frenada ambición de Jos obispos pe Roma de subordi-
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narlo todo á su autoridad, puesto qúe los primitivos 
cristianos se casaban sin observar más reglas que las 
que ·establecía el derecho civil. 

Justiniano en su Novela de Junio de 545 ordenó so
lamente que el mutuo consentimiento de los esposos 
fuera manifestado en presencia de un sacerdote, con el 
fin, según explica la misma ley, de dar al matrimonio 
mayor autenticidad que la que hasta entonces había 
tenido, en cuyo caso el sacerdote no era más que un 
simple oficial civil, puesto que no acompañaba.al acto 
ninguna ceremonia' religiosa. •• 

En una colección diplomática publicada el afio de 
1800, se encuentran los auténticos y concluyentes da
tos siguíentes: La suprema potestad civil es la única 
que pudo poner impedimento al matrimonio. Los cris· . 
tianos de los primeros ·siglos se casaban observando· 
solamente lo prevenido en Ja ley civil. (Luego el Cris- · 
to no instituyó e1'matrimonio.) 

En la primitiva iglesia no se encuentra canon algu 
no que imponga impedimentos dirimentes. El mll.s an 
tiguo es el canon de Elvira, a!lo de _303, que priva de 
la comunión por cinco años al que casase con la her
mana de su finada e_sposa. El impedimento de afinidad 
lo establecieron los emperadores Constante y Cons
tahtino ( el 'santó parricida) el afio de 355. La dispari 
dad ·de cultos se establ~tió P.! afio de 388 pot lós em: 
peradores Valentiniano y Teodosio el grande. El de 
consangÜ'iriídad tampoco existió hasta los allbs 384 en 
que el emperador'feodosió los estableció para los pri
mos hermanos. Pueden verse, como test'ificación de 
estas verdades, en los códigos Teodosiano y Justinia
no, las ~ispensas conctididas por los emperadores Cons
tantino y sus sucesores hasta el siglo VII. · 

La iglesia misma tenía reconocido este derecho, co
mo lo justifican las · cartas de San Basilio íl Diódoro 
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obispo de Tars'is, hablando del matrimonio de los her•' 
manos. 

Además, el impedimento dirimente por la dispari
dad de cultos, no debió existir si se hubiera querido 
observar la doctrina de San Pablo, que dice: 11E1 ma
rido infiel se santifica con la mujer fiel, y vice-versa.11 
Esto nos trae á la memoria los hechos bíblicos dP. que· 
Booz, abuelo ·de .E>avid, de donde desciende Jesús, fué 
casado con la idólatra: Rµth, y que Jacob, patriarca de 
los creyentes, fué esposo•de su sobrina Raquel, tam
bién idólatra. Vamos, ¡no deja de tener su originalidad 
andarnos metiendo en la· oscuridad .de los siglos en 
busca de pruebas que nulifiquen el tal impedi!Jl(!nto 
dirimente por aquello de la. disparidad de cultos! ¡qué 
impedimento ni qué niño muerto, como diría Juvenar 
el de acá. cuando se. registran tantos matrimonios, ben
decldos por la iglesia, contraídos entre católicos y es
píritas, estando estos últimos excomulgados y conside
rados> por los representantes de Dios como los' herejes 
más endiab1ados que existen hoy sobre la tierra! 

Tampoco es más satisfactorio traerá cuento los crí
menes de los papas para probar la corrupción del clero 
eri todos tíempos, ni la sed insaciable. de tesoros que 
.los devora, citando ejemplos como Juan XXH Y' León 
X, cuando tenemos entre nosotros al rey de los cues• 
tores, al nunca bien. ponderado Piancarte y al notable 
canónigo Alarc.ón, que despreciando la excomunión y 

demás penas oon.quc conmina el concilio de Trento 
en su seccióri 32, capítulu XI á lo!i eclesiásticos y legos 
que obran como lo ha hecho él 1maldito el caso Que ha 
hecho de tah!s runenazas! Dinero, dinero y más dinero 
y siempre dinero: hé aquí la religión f.le la can¡¡Ua cle-
rical. ·, 
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NECESIDAD DE REGLAMENTAR AL CLERO. 

: 

1·* 'I el primer tercio del presente siglo, el ilustrado 
peruano D. Lnrenzo Vidaurri publicó en Lima 
una preciosa obra titulada: u Proyecto del Códi

go eclesiástico," de la cual vinieron á la República el 
año de 1833 unos cuantos ejemplares, que la canalla 
clerical se apresuró á hacer desaparecer, y á propósito 
de la ingente necesidad de reglamentar .al clero, que 
con tanta justicia y oportunidad ha iniciado El Partt"
do Libtral, hemos citado este bien escrito libro con e) 
fin solamente de recordar que ya en otra de las Repú
blicas latinas de nuestro continente se ha intentado esa 
tan necesaria medida. 

Q~remos aunque sea á grandes rasgos, hacer la 
autopsia de ese cadáver en descomposición, llamado 
impropiamente clero mexicano, de esa casta de bolga• 
zanes, tan inútil como perjudicial, y que se reproduce 
de tal modo que, si con oportunidad no se limita tan 
lamentable fecundidad, corremos el peligro de ver á 
toda la raza indígena vestida de sotana. 

· Él clero católico que existía en la República, á la 
promulgación de nuestra carta magna, quedó conside
rado como lo había estado antes; pero desde el mo
mento en que se declaró enemigo de nuestras institn
cione.s, negándose 1a obedecer)as y observarlas, y se 
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constituyó en perpétuo conspirador contra ellas y con
tra quienes prorestan cumplirlas y hacerlas cumplir, de• 
bió ser extrañado del país como extranjero pernicioso 
y tratado como tal, todo el que rehusara someterse á 
nuestras leyes y no protestara incondicionalmente 
cumplir con sus preceptos. 

El clero, que después de estar en observancia nues- · 
tró código fundamental y leyes adicionales se ha liga
do á esa casta con votos que desautoriza el artículo 5° 
de la Constitución, por importar esos vot~s la pérdida 
de la llbertad en que nace todo mexicano según el ar'. 
tículo 2° de la misma, es doblemente culpable é indig
no de ser tolerado en nuestro suelo patrio, porque· á 
la más ·negra ingratitud va unida la traición á ;;lis 
compatriotas, á su familia y al país que lo vió nacer 
y del cual ha renegado para hacerse esclavo de los ca
prichos de un déspota extranjero. 

Ahora, si nos detenemos en ese enjambre de negros 
ac:·idios, de los que ca:la vapor que arriba á nuestras 
playas nos trae Una remesa, y para quienes apenas han 
pisado nuestro suelo cuando ya se les tiene un curato , 
una ayuda de parroquia ó otro beneficio, para que, ha• 
ciendo coro á los traidores, griten contra nuestras le
yes y pretendan burlarse de nuestras autoridades, en· 
centramos mayores y más urgentes motivos que hacen 
cada día más necesario el arreglo de que tan acertada• 
mente ha habla1¿ El Partido'Lióera!. ' 

La Constitución dice en su artículo 4°: 11Todo hóm. 
tire es libre para abrazar la profesión, industria 6 tra
bajo que le acomode, siendo útil y ho11esto y aprove
charse de sus productos.,; 

Todo el que ab'taza el estado eclesiástico renuncia 
el tlt'ulo'y· derechos de ciudadano mexicano, porque 
de$de 'luegb existtl entre él y el jefe de sii secta un 'pac
to (ádto en ·cuy~ virtud está obliiado á olled.ecer 
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cuanto aquel ór dene, aun cuando para ello tenga que 
atropellar las leyes del país en que reside, y en este 
caso el clérigo. es un enemigo de la República , y á los 
enemlgos se debe .tratar como á tales mientras lo s9n. 

Como hasta hoy nadie sabe si la ocupación de la 
casta clerical es oficio, arte, profesión, industria ó lo 
que sea, aunque nadie ignora que no se puede llaJl}ar 
trabajo, dudo mucho que se califique de honesta la 
ocupación de explotar la credultdad de las gentes ig
norantes ó timoratas con amenazas absurdas, prome
sas mentirosas, inq¡¡ísidones en el confesonario, no 
sólo inconvenientes sino reprensible~, gestos hipócri
tas, ceremonias soberanamente ridículas y multitud de 
f~lsedades que reclaman )a intervención de las autori
dades encargadas de velar por los intereses de la so
ciedad; y en cuanto á la utilidad que ofrece semejan
te institución, poco debe ~onoc;~r la historia quien ig
nore que el catolicismo ha sacrificado en l~s ~ªIT\POS 

de batalla, en los patíbulos y en las hogueras más de 
catorce millones de seres humanos, que ha fanatizado 
y embrutecido á las naciones para arrancarles s¡¡s te
soros y que ha encendi~o fa i;:uerra en todos los pue
blos de la tierr~rrara apo~derarse del ma,ndo supremo 
del mundo; ¡hé aquí la utilidad del catolicismo! 

l.); J '• 1 ·• l 1 

To,do J;¡~bit~nte, de la _!Zepúl:¡)ica, n¡lcjonal A extran-
jerq, contrib,uye, ya se,a p,or su profesión, ,su capital, 
su trabajo ó su in,dustria, á so%r ner los ¡¡-astos dtl És
tado, rpien~ras q\\e ,f},elero ningqp servicio presta á 
la J;{epqblica;, esc¡ujhna

1
9,e, un m,od? lscapd'\loso á l¡i 

soc¡it:dad católica con prete,¡s:fos Vf!rdadera~ente ri~í
culos, y aun su capital. sien~o desoo!,10cicjp, huye y S«r 
essapa á las 111j~~das, de\i isco: Ocupa todos lps templos 
de . propied.-.d nacional y ~¡lifio,a otros á e.xoensas "'-t- f '\ , \ ' . U.V 

los.creyentes en ~us embustes y supercherías1 y iaún-c b.• t'. J • I, " 

que j!S~~s templo; ~~Prf selit~n u.n ,v¡i.lor de muchos mi-

. . • , 
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llones de pesos, este inmenso capital está totalmente 
improductivo puesto que nada paga el clero por el uso 
hipócrita qué hace de ellos, resultando de tan inéxcu
sables deferencias ·de nuestro Gobierno para con esa 
canalla de ingratos y traidores, males muy dignos de 
evitarse, siendo el primero el constante afán con que 
sin descanso lucha el Ejecutivo para cubrir los com
promisos <le la Nación y levantar el crédito de la Re
pública, c.uando enagenada esa inmensa propiedad el 
Gobierno contaría con granaes elementos para amor
tizar la deuda nacional, la carga del presupuesto que 
gravita sobre lá sociedad mexicana sería ·menos onero
sa, entrando á las arcas nacionales las contribuciones 
que naturalmente debía próducir tan cuantioso capital. 

E11 el l-orto espacio de que s'é puede"élisporrer en una 
carta, t'eniendo en cofisideración la que se 'merecer\ 
nuestros lectores, á, quienes no queremos fastidiar, no 
se puede tratar debidamente un asunto que requiere 
un desarrollo que sólo se le puede <M.r en una serie de 
articulas y por las bien cortadas pluma:s de la prensa 
liberal. ·.' ' 

Mucho deseamos, señor mío, qué Et Co~lllATE hr-· 
ciera suya la muy recomendable inicfathta dei P~rtida 1 

Libei-al; y que se hkiera tlná calutosil'invitación á 1a 
prensa liberal de toda la R~p1blica, párá que se tlCu'pase 
de una cuestión q'ue entrai'Ía la benéfica é indiséutlble 

·necesidad t!e 1a formación de uh código que teglantente 
á la archl-pernido~ll -é'asta clerical, y'una tan seduc
tora espectatíva de qm~ Eon esto quede g'á,rantizadá la 
pai qué hoy más q'ue nunca es ta:n necesatiA, coino es 
también la c6nsolidaci6n 'y venta de los templds cl!tó-
1 icos, átendidas la's razones que 'dejamos ex pu-estas y 
otras'de 'Ínayor peso de que no nos- podemos btupar. 

_(' -1 • -"1, 
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UNA BULA DE COMPOSICION. 

.,.¡,o de tantos robos autorizr jos por los pontífices 
"'iJ, ro

11
uno~ son las bulas de composición. robos f que ninguna persona honrada crée posibles, al 

tratarie de e,os santfsimos patfres; pero nosotros que 
. deseamos amontonar pruebas que justifiquen lo que 
en nuestras aoteriore, carta, hemos afirmado, quere
mos que esta carta contenga copiada al pié de la letra, 
esa bula escan::lalosa 'de composición, para edificación 
de \os creyentes, y (tomando la revancha) para que 
los.polinches rumien ese documento y ,·ean si le pu:· 

. den dar digestión ó se atre,•an á negarno, su aut~ntt· 

ciclad. Esta es la copia: 
.,.uAl lado izquierdo, en lo alto, está una estampa ó 

sello que representa á los Santos apóstoles Pedro 'f 
Pablo y al lado derecho las arm1s pontificales. Entre 
los d~s sellos este título:-Bula de composición par.:r 
losreinosdeindias (ennúmtros romanos) 1794y 1795. 
-Sumario de la bula de la Santa Cruzada que en fa, 
vor de ¡os fieles estantes y habitantes de los reino! Y 
provincias de indias, .de los ~omj.nios de S. M '. catóhc~, 
concedió la, S. sede para que paedan lograr compos1· 
ción sobre cosas y cantidades que fueren obligad!)s á 
restituir sujetos á la dispo~d6n de S. S. ayudando Y 
sirviendo al Rey Cauilico, .nu~ro se!lor, en la guerra 
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cont~a los enemigos de nuestra santa fe, y se ha de 
publicar en el bienio de los anos de mil setecientos 
noventa y cuatro r ~il setecientos noventa y cinco . 
-?ese~ndo el V1c~no de Cristo facilitar á sus hijos 
los medios de aquietar sus conciencias turbadas y 
obli~adas por~¡ grave peso con que las oprime la obli
g~c:1ón ~e restituir bienes ó dineros, y queriendo al 
mismo _t1emp~ que ceda esta benigna providencia en 
beneficio de la religión católica, por cuya defensa y 

~omento expende tantos caudales el Rey, nuestro se
nor, para mantener la guerra contra los enemigos de 
ella, se ha dignado S. S. conceder por la expresada 
b_ula, y nos Don Juan García Herreros, caballero pen
s10nado de la real y distinguida orden española de 
Cario~ terc_ero, dignidad de sacristía y canónigo de la . 
santa iglesia me_tro~olitana de Valencia, del consejo 
de S: M. Y com,sano apostólico general de las tres 
gr_ac1as: de cruzada, subsidio y escusado en todos los 
remos Y sei'loríos, que podemos componer los tales 
deudores de bienes y cosas agenas. ·, libertarlos de 
su _r~~titución en los casos y forma siguientes:-Sobre 
lo ilic1tamer.t~ habido y defraudado por usura ó de 
otra _cualquiera suerte malamente adquirido, como 
también sobre los legados que se hubieren hecho 6 
cl~~ante el tiempo de la publicación ele dicha buJ;/se 
h1c1rreil, si después de la debida di'igencia no se halla- ' 
reo las peroonas á quienes por las sobredichas causas 1 

se ha de re, titu:r ó pagar.-Item sobre la mitad de to· f 
dos los l_egad~s que se hayan hecho por causa de Jo 
~al habido. s1 los legatarios se descuidaron por un .' 
ano en ~u :rección.-Item sobre los frutos que se de-t 
bao rest1tmr por la omisión de las horas canónicas de 1 

suerte que la cantidad de la composición ~e dé po/mi-i 
tad ~ las iglesia~ ú otros Jugares, por cuya razón se'. 
debieron rezar dichas horas canónicas, y la otra mitad 
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par,1 socorro de dicha guerra.-En consecuencia, usan
do de la expres:tda facultad apostólica, hemos tenido 
por bien y queremos que cualquiera persona de la5 
arriba dichas, que teniendo este sumario diere la li
mosna de doce reales de plata acu!\ada y común para 
lo, g:istos de dicha guerra, sea libre de restituir lo que 
d, btere por cualquiera de las referidas causas, hasta 
en can tillad de treinta ducados ( 41 pesos y treinta ma
ravedís) con declaración de quien se haya de compo· 
ner sobre lo que debe restituir por omisión de las ho
ras canónicas, haya de dar otros doce reales de plata 
acullada y común á la iglesia ó al lugar por cuya ra
zón estuvo obligado al reso de ellas; y si más montare 
lo que estuviere debiendo, cuantas veces tomare este 
sum~rio y diere la referida limosna, tantas sea com
pt1esto á razón de treinta ducados por cada una, con 
tal que la composición no exceda de novecientos du
cado5, porque de allí á arriba deberá recurrir prec,i
samente á nuestros subdelegados, quienes,' cada uno, 
en el distrito de su obispado, tiene comisión bastante 
para proveer sobre ella: y con calidad que los tales 
deudores no hayan habido en confianza de esta con
cesión las cantidades 6 cosas sobre que se han de com
poner.-Y por cuanto vos (aquí el nombre del desplu
mado) disteis para la expresada guerra doce reales de 
plata aculiada y común, que es la limosna tasada por 

· nos, y habeis recibido esta bula, y de la cual habeis 
de usar de modo que ninguno otro pueda intentar 
aprovecharse de ella, ni se cause perjuicio á la santa 
cruzada, quedais libre y absuelto de restituir lo que 
debh!reis, en la forma y con las calidades arriba di
chas, basta-en la suma de treinta ducados, sobre los 
cuales os concedemos esta composición, que manda
mos dar impresa de molde con la de nuestro nombre 
y sellada con nuestro sello acostumbrado, en Madrid 

CARUS DtA8ÓLICAS. 

áF~iete de Diciembre de mil setecientos ; noventa -
( irmado) D. /ph. Garz. H,rreros.-Una rúbrica·-
U n sello con una cruz en el centro -Otr . , b · · o con unaru• 

~1ca en el centro y en la circunferencia esta preven-
ción: Balga para _el bienio de 1800 Y 1801.-Otro se
llo que es el particular de D. José García H Hé a · erreros.,, 

.. qui una prueba palpitante que justifica la des-
ve~guenza co~ que la canatla clerical, autorizada or 
su ¡efe el archi-ladrón del Vaticano ha robad p . 
minal . ' o en cn
bl con~orc10 con los déspotas, á los infelices pue-

os fanatizados y embrutecidos, para dar con seguri
dad la pela religiosa. ¿Negarán ahora los de alzacuello 
que merecen ser tratados, con soberana justicia de 
fulleros y estafadores con pretextos religiosos? ¿~ue
~rán sostener que los infalibles tienen derecho de per-

o;~r el robo y to~o género de iniquidades, por dine
rJo. ,Nos vendrán a sostener que el avaro y prostituido 

uan XXI! e~tuvo en su derecho para imponer una 
tasa pecuniaria á todo linaje de crímenes' s1· . fi t • se mam-

-~s an ~an celosos los polinches de los respetos y con
si erac1ones que, reventando de ira, reclaman en fa. 
vor del venerable clero ¿cómo es que no h d fd 1 an esmen• 
1 o o que hemos afirmado respecto de las virtudes 

que hemos re\'elado caracterizaron á Pío á S 
Pío V, San Gregorio VII ,. e· _magno, . an 
b d'd • J ien Y cien santfsmzos 

a.: 1 os wfalib!es que han ocupado 1 1· . ficio? e so 10 pontt -

Cua~do hayan probado que el caraenal Baronio 
apologista el más desvergonzado de cuºnt s h ' · . " o an es-
crito, queriendo ocultar los crímenes de lo· h ·

8 
, papas a 

ment1 o cuando ha dicho que Juan XII fué el ~ás 
:tlvado de tod~s los pontífices, lo cual supone que los 

más no han sido buenos; cuando hayan probado que 
es falso lo que de Sixto IV y de todos los demá" co 
muv pob ,.. ,, n 

J res excepciones, ha'"'dicho el canónio-o D " on 
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fin cuando hayan des• 
Juan Antonio Llorente; y en d ,á derecho para re• 

. • ntonces ten r n 
truido la h1stona, e 'd . es á que solamente 

t y cons1 erac1on , . 
clamar ese respe O h •dos sabios y v1rtuo• 

d 1 hombres onr.. , . 
son acree ores os d bandidos que Dios ~n 

· ' esa tropa e ' · sos; pero 1amas . . ha permitido que exista 
sus inescrutables des1~01os, 
hoy toda vía sobre la t1err!-

r 

t 

' 

• 

. ' 

1 

• 
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CONTRA LOS DIEZMOS. 

• 

~-É el diezmo una contribución judía, que no te
~ niendo ya razón de ser en Ta nueva ley, fué abo-

'ff !ida por los apóstoles, lo mismo que !0s sacrifi
cios y todo cuanto pugnaba con las ensef!anzas del 
Salvador. Los primitivos cristianos no sólo siguieron 
en esto el ejemplo de los apóstoles, sino que atacaron 
rudamente á la ley antigua, no dejando en pié más que 
la moral del decálogo que continuó en observancia. , 

Las rentas de aquella naciente iglesia no eran más 
que simples subsidios que se colectaban en las asam
bleas los días de sus reuniones, y se distribuían entre 
los pobres y los ministros, como puede verse en la 
apología de San Justino mártir. 

Esta práctica no desapareció con -la muerte de lo3 
apóstoles, estaba en observancia en tiemp0 de Tertu 
liano, y continuó así hasta la conversidn del em~rador 
Constantino, el santo asesino de su esposa Fausta, de 
su hijo Crispo, de Maximiliano su suegro, de Liciniano 
su sobrino y de su Cu fiado Licinio. Aquí es oportuno 
decir que este santo de la iglesia católica, usurpador 
~l imperio, odiado tanto de los romanos, como por él 
era odiada Roma, testigo de sus crueldades, que vivip 
como pagano, se hartó de pillaje, robos y asesinatos ; 


